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            Mala 
Factura: 001-002-000014938 20161701018D00873 

IGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701018D00873 a E 

Ante mí, NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA de la NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA , compare 

CRISTINA FLORES BORJA CASADO acora) en QUITO. portacor(a) de CÉDULA 

  

. mayor de      POR SUS PROPIOS DERECHOS en calaac de COMPARZCIENTE, cilentes) decieraín) que la(s) 

documento que antecede NOMINA SOCIOS O ACCIONISTAS DZ UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES 

SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIAMA, esíson) suya(s). la(s) mismafs) que sal en todos s.s Actos 

dos, sendo en consecuencia auténticas), LA ABG. MARIA CRISTINA FLORES BORJA, COMPARECE EN 

   

púbsicos y f 

CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SLINTINK LATIN AMERICA CORPORATION para 

constancia firmaín) conmigo en unidad de acto. de todo lo cual doy fo. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atritación que re confiere el numeral noveno del artículo c.eciocno de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

o 
refere a, covienido del cocumento que antecede, sobro cuyo texto esta Notaría. no asume responsabilidad a.guia. — Se 

archwa copia. QUITO, a 5 DE FEBRERO DEL 2016, (12:08). 

  

    
ALVA 

SGUITO 

NOTARIA 18 
QUITO


